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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N , 

del Fiemes 8 de Noviembre de 1833. 

i 

ARTICULO DE OFICIO. 

Real orden que trata de la libertad de construir posadas o mesones á 
todo particular ó corporación. 

Intendencia Subdelegadon de Propios y Arbitrios de Ja Provincia de 
León.'z= E l l imo. Sr. Director General de Propios y Arbitrios del Reino, 
cón; fecha 9 del éorrierite me dice lo que sigue. 
oLíEl Excmo. Sr. Sécretarió de Estado y del Despacho del Fomento ge-

nérál del Reinó me ha comunicado con fecha 28 de Setiembre próximo 
pasado la Real orden que sigue:n:Ilmo. Sr . : Para Ja necesaria comodidad 
de los viageros y traginantes tratd el gobierno constantemente de promo
ver la construcción de posadas y mesones en los pueblos y en los cami
nos1 públicos, del modo y forma q'üe aconsejaban los tiempos y las cir
cunstancias; y encomendó l a concesión de licencias para verificarlo á la 
üf técción 'genera l de Córreos y Caminos; sin embargo de lo cual enten-
diá ; tambien en ello el ramo de Propios, antes al cargo del Consejo Real , 
y ahora al de la Dirección que V . I. desempeña, por razón de hacer parte 
de los fondos municipales los productos de muchas posadas pertenecientes 
eit propiedad á los pueblos, ó los de un canon anual imponible en favor 
de aquellos, como recompensa del derecho de privativa que en diferentes 
poblaciones les corresponde. Conociendo dos autoridades entre sí indepen
dientes, de un mismo asunto, se presentaron algunas dudas y complica
ciones, las cuales dieron márgen á que se instruyese en el Ministerio de 
mi cargo un expediente, ilustrado con el dictamen de las dos Direcciones 
mencionadas, con el del Supremo Consejo de Hacienda, y con el que ú l 
timamente dio una comisión mandada reunir por orden de S. M . , y com
puesta de uno de los Directores generales de Correos, otro de los de Ren
tas, V . I . , como Director general del ramo de Propios, y el Ministro 
consultor de este. Todo se ha dignado S. M . tomarlo en su soberana con
sideración ; y deseando fomentar por todos los medios posibles el estable
cimiento de posadas y mesones, el de hornos, molinos y otros artefactos 
que en diferentes parages estaban sujetos también al indicado derecho de 
prohibitiva en favor de los Propios; y el de tiendas de algunos artículos, 



r?, 
objeío asimismo de igual derecho en los pueblos de Jas provincias de la 
Corona de Aragón , es ia Real voluntad que de aqui en adelanté se guar
den y observen puntualmente las reglas qne siguen: 

i? Se concede ámplia facultad y libertad á todo individuo ó corpora
ción para construir posadas y mesones en todos los pueblos del Reino j 
sus respectivos términos ó jurisdicciones, ya estén situados en carreteras 
generales ó en caminos de t raves ía , inclusos aquellos pueblos en los qu« 
yor corresponder al ramo de Propios la prohibitiva y exclusita á t tales 
esuMecimieÉkos se habia'impedido hasta ;ahora el'édiflcarfos. 

2? L a misma facultad se concede para construir hornos de pan cocer, 
molinos y otros artefactos en los pueblos en que también ha.estado pro
hibido hacerlo por la razón indicada en la regla anterior. 

3? Igualmente se concede facultad para establecer tiendas de las cla
ses no permitidas hasta ahora en los pueblos de las provincias de la Co
rona de Aragón , por corresponder al fondo de sus Propios l a prohibitiva 
y exclusiva de ellas. 

4? Se exceptúan de las reglas precedentes los pueblos de las provine 
cias exentas y reino de Nava r ra , atendido el particular gobierno admi
nistrativo y económico que rige en ellas para dichos-ramos, 

5? También se exceptúan los pueblos en que el. Real Patrimonio dis--
fruta de la misma prohibitiva y exclusiva,, tanto respecto de las posadas 
y mesones, como de Jos hornos y tiendas, pues debe continuar gomando 
de cí mientras no se resuelVá otra cosa; teniéndose .s¡in embargo entendi
do, que por Real orden expedida por la Mayordomía mayor , con fecha, 
de 25 de Agosto ú l t i m o , se ha declarado que cualquier habitante del 
Reino de Valencia puede abrir posadas y mesones sin previo, establecí--
miento del Real Patr imonio, quedando sujeto i las disposiciones gene
rales sobre Ja materia. 

O'i Como por efecto dé la libertad que se concede para l a construc-
ciun y establecimiento de posadas, mesones, hornos, molinos y tiendas 
en los pueblos donde goza la prohibitiva y exclusiva el ramo de Propios, 
jtodrán experimentar estos alguna baja en Jos arrendamientos de los me
sones y demás fincas de su pertenencia, serán indemnizados de este que^. 
brunto los Propios por los dueños de los nuevos establecimientos, y por 
los arrendadores de los pertenecientes á los mismos Propios, p ro ra teán-
tiose entre todos la suma repartible con proporción á las utilidades de 
cada uno. 

Las Contadurías principales de Propios ejecutarán este repartimiento 
con presencia de los datos qué obran en ellas; y los Intendentes Subdelega
dos del ramo lo a p r o b a r á n , dando conocimiento con puntualidad á la D i 
rección y Contaduría general de Propios para los electos correspondientes. 

i}': E n los pueblos cuyos Propios tengan rentas suficientes, para cubrir 
sus cargas municipales de reglamento, no se ejecutará el reparto, n i se 
exigirá de los nuevos posaderos, tenderos & c . Ja indemnización de que 
trata la regla 6?, pues esta solo debe tener Jugar en Jos pueblos cuyoa 
fondos municipales sufran un desfalco por los referidos establecimientos 
que Ies impida atender al pago de sus obligaciones. 
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9? Será de cargo de las Gontadur/as príncipale: de'Propios el hacer 

la calificación de que trata la regla précedente en vî ta de los reglameií-
tos de los pueblos i, de sus cuentas ^ hatitnieiitós de rentas y démas datos 
que deben existir en • su ardhivo: y'con:téferenéia 'á ellos extenderán la 
correspondiente certificación que acredité el quebranto, Ja necesidad de 
l a indemnización y la cantidad que debe repartirse, para que en virtud 
de este documento dispongan Jos Intendentes Subdelegados se ejecute el 
reparto., que cuidarán 'de examinar antes de aprobarle pá'rá evitar quejas 
y reclamaciones de agravios.1 • ; / . V 
' i ó . S i las hubiere, bién sea pof 'parte -dé'1 las juntáis' de Propios, de 

los pueblos,- d por la de los particularés:, á- quienes incumba la indem
nización , se oirán y resolverán gubernativamente por los Intendentes 
Subdelegados, y en su caso por la Dirección general de Propios y por 
e l Ministerio de mi'cabgoV .'. ' L J' " / í: 
- .1 xS- Si iá Ibs huévo's éstabíécedóres ac^tííodase* ad^niníV él dominio de 
alguna finca de Propios de Jas indicadas en las reglas i ^ - ' s í -y 3?, po
drán solicitarlo por conducto de la expresada Dirección general, con tal 
que se convengan en reconocer y pagar i. ios Propios un cánon anuo 
perpetuo', igual Á lá Mayor renta que ia finca hubiese producido en el 
último- qüinquenioy coni deducción de' una círártá-' paite-pOí- razon' de gas-, 
Uw.'idecconservacian;!'- r í s ; - - • ••>'•'"' - ' ^ - - ' - ^ ; • t i : \ y M >>• .• . . v 

- 1-2. •. .Los ̂ ueblosí^^ue^péi'"nt^'e^nta^ cóÜ'Tqna¿sysüfic5íéh'tes? de Pro-* 
pros- y - Arbitrios i pafra' cubí ir'SüSi 'cUtgág-lñé l'iégtaníetíta tuVieseri necesi
dad de ocurrir á la imposición de nuevos arbitrios d á repartos vecinales, 
podrán adópCaí cotí preferencia el' ésta'blechiiieríto de posadas, previa la 
dohretípondiente autorización , sin-que ésta1 facultad- les-dé-'dérecho excluí 
«vio para el UMsmo'reStab'íecimie'Ató^ |3'úéi9'di»de ahora1 para siempre queda 
alaolido1 semejante privilegio. > : ••• - •«••"'ni • • 
• i ij.1 L a Superintendencia y Dirécoion dé"Cólrréó's ^ 'Caminos conser

varán en cuanto á posadas y mesones la autoridad, facultades y atribui-
ciones que les estani señaladas en la ordenanza de 8 de J imio de 1794, 
y expedirán las licencias; oportunas para su construcción, prévios los re
quisitos' prevenidos en dicha ordenanza é ' instrucción de ' posadasdando 
aviso la Dirección, de»'las qüe se> expidieren párá aquéllos pueblos donde 
los Propios: tengan el derecho de exclusi-va y ̂ prohibitiva í á la Dirección 
general de este-ramo, y conocimienta al mismo tieinpb de todas lasque 
se concedan á la Superintendencia general de Policía para la vigilancia 
que por su ramo le corresponde ejercer en tales establecimientos; 

14. L a expedición de licencias para la construcción de--hórnos*, mo
linos ú otros artefactos, y para él 'establecimiento de tiendas donde antes 
no estaba' permitido, sérá peculiar dé la Dirécción'gérierár de Propios y 
Arbitrios del Reino. 

15. Ninguna de las reglas antecedentes tiene aplicación á las posa
das, mesones d ventas que se construyan en despoblado, pues estas dis
frutarán de" los privilegios y exenciones que les están concedidos por ao-
beranas resoluciones; péro á fin de w-vitar dudas y cuestiones, se declara 
que toda posada, mesón ú . venta «jtit se cdifiijue Q coastruya á uiedia 

t 
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legua de distancia de una poblac ión , deberá considerarse cómo si estu
viera en pobJado, en atención á que tales estabiecimienlos disfrutan en 
cualquier necesidad que ocurra del auxilio y protección del pueblo, co
mo si estuviesen en é l , y de consiguiente quedan sujetas 4 los répar toi 
para la indemnización referida en los casos en que esta tenga Jugar. 

16. Queda en su fuerza y vigor todo cuanto está prevenido con res
pecto á los derechos de alcabalas, cientos y millones que debe exigir l a 
Rea l Hacienda en Ips posadas situadas en. despoblado, y los que puedan 
corresponderle en las que se construyan de nuevo con arreglo á las ins
trucciones de Rentas Provinciales. De orden ,de S- M . lo comunico todo 
á V . I. para su inteligencia, circulación y cumplimiento, A Jos m i í -
mos fines la traslado á V . S. , dándome aviso de su recibo. 

Y lo traslado á V V . para los mismos fines. Dios guarde á V V . m u 
chos anos. León 26 de Octubre de 1833. = Por indisposición del Sr. In
tendente Subdelegado, Domingf Antonio Pi ta . ¡rzSres. Justicia y A y u n 
tamiento de.....•. . / 

L A R E D A C C I O N . 
Estamos en el ultimo mes del primer trimestre dé la subscripción al 

Boletín oficial de la Provincia , y conforme á lo tratado con la Contadu
r ía principal de Propios, é Intendencia Subdelegacion á pocos dias des
pués de su yencmiiento..pasará-, la Redacción aiota de descubiertos y se 
expedirán los despacbqs de apremio contra los morosos sin preceder otro 
anuncio n i aviso alguno. 

L a proximidad del invierno, y l a distancia á la Capital de muchos 
pueblos de l a Provincia , principalmente Jos de la montaña y partido del-
Eierzo , nos hape temer que al menpr descuido en el pago de la subscrip
ción, sufrirán muchos de ellos la penosa vejación de los apremios, te
niendo en este caso que, desembolsar crecidas Costas, por el débito de pe
queñas cantidades, si antes no procuran solventarlas. 

Nosotros, cuyo dnico deseo será siempre el que los pueblos se vean 
libres de exigentes é incómodos comisionados que viven á costa de su 
apat ía y flojedad, les hacemos con gusto este recuerdo, y les aconseja
mos que no se descuiden en aprovechar el buen tiempo, satisfaciendo 
con puntualidad una pequeña subscripción, cuya insolvencia podría aca
rrearles crecidos gastos, que harian inevitables el cumplimiento de nues
tras obligaciones, los adelantos que hemos hecho, la estrecha responsa
bil idad de la Contaduría principal de Propios, y lo contratado con ia 
Intendencia Subdelegacion. i 

, ANUNCIO. 
L A ESTRELLA , periódico de política, literatura é industria. En los ntimeras 

«le. este periódico, publicados hasta ahora, vemos que se llena bien lo ofrecído en 
*1 prospecto, y el tino y inacslría con que se redacta, no dudamos dejarán cum
plidas las esperanzas de los subscriptores. 

Publicase en Madrid, y sale cuatro vetes á la semana: «c subscribe en esta 
Ciudad e» la librería de Delgado á ratón de 20 rs. al mes trauco de porte. 

León Imprenta de Pedro JWiien. 


